
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00979-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintitrés.  

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el Auxiliar de la 

justicia designado en auto anterior aceptó el cargo, por lo que se tiene como 

PARTIDOR al abogado RENE MACIAS MONTOYA. 

 

2. Así las cosas, previo a correr traslado del trabajo de partición adosado a 

índice 025, y conforme a memorial allegado el 17 de agosto de 2022 (índice 026), 

CÓRRASE traslado de la nulidad propuesta por el abogado GONZALO ANTONIO 

DUQUE CORTES a los demás interesados en el trámite sucesoral, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 129 del C.G.P. 

 

3. Secretaría proceda a tramitar los oficios emitidos en este asunto y dirigidos 

a las entidades tributarias (índices 018 y 09). 

 

4. Una vez cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite pertinente. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   31 de 22/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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